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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 5 de Marzo de 2004

DECRETO N° 557

Ministerio de Hacienda y O bras Públicas

Expte. N° 11-062081/03

VISTO el Contrato de Locación de Obra celebrado 
entre la Provincia de Salta representada por el señor 
Ministro de Hacienda y Obras Públicas y la señora 
Eulalia Pereira; y,

CONSIDERANDO:

Que se encomienda a la Prestadora, y esta se com
promete a realizar un informe diario sobre las problemá
ticas de mayor importancia e impacto que hayan sido 
planteadas en los distintos medios de comunicación 
masiva, mediante la entrega diaria, a través de mail, dis- 
quete o impresión gráfica, de lo revelado durante el dia, 
con anticipos materiales y durante toda la jomada;

Que asimismo se compromete a aplicar toda su 
capacidad profesional y técnica para lograr los objeti
vos previstos en el presente, como así también a guar
dar estricta reserva de los trabajos a realizar;

Que en cumplimiento de lo dispuesto por Decreto 
N° 515/00 se contempla la baja de la misma;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo 1° - Apruébase el Contrato de Locación 
de Obra firmado entre el Ministerio de Hacienda y Obras 
Públicas de la Provincia de Salta representada por C.P.N. 
Femando Yarade y la señora Eulalia Pereira D.N.I. N° 
14.046.040, el que forma parte del presente decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción 9 - Unidad de Organización 01 - Carácter 1 - 
Part. Prin. 4 - Part. Pare. 9 - Finalidad 1 - Función 3 - 
Fuente de Financiamiento 11 - Ejercicio 2003.
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Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Hacienda y Obras Públicas y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. Mashur Lapad, Vice - Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Yarade - David

Salta, S de Marzo de 2004

DECRETO N° 558

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 17-4020/04

VISTO las presentes actuaciones mediante las 
cuales Dirección General de Estadísticas de la Pro
vincia solicita la aprobación del Convenio firmado 
con el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
(INDEC), y;

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene por objeto dar cumplimiento 
con la Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares en la 
Provincia de Salta, en los Departamentos seleccionados 
en el Muestreo Nacional de Viviendas, para lo cual se 
implementa una colaboración técnica entre los organis
mos firmantes.

Que el Organismo Provincial no incurrirá en inver
sión, ni gastos de ninguna índole, siendo el INDEC quien 
financie, con presupuesto a su cargo, los gastos que 
demande el presente Acuerdo.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el convenio celebrado en
tre el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INDEC) y la Dirección General de Estadísticas de la 
Provincia, el que como Anexo forma parte de este ins
trumento.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

Sr. Mashur Lapad, Vice - Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - David

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Educación -  Decreto Ns 545 — 05/03/ 
2004—Expediente N2 159-40.214/02 Cpo. 1 Adj. Cpos. 
2 ,3  y Cde. 1/03 y 001-0083283/03

Artículo 18 - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la Empresa Raciones S.R.L., en contra de la 
Resolución N9 2683/03 del Ministerio de Educación, en 
mérito a las razones expuestas en los considerandos 
precedentes.

WAYAR (I.) — Fernández — David

Ministerio de Educación — Decreto Ns 550 — 05/03/ 
2004-E xped ien te  N9 61-81.403/93 Adj. 64-25.813/ 
93 Cde. s/N« 64-25.813/93 y 01-76.051/98

Artículo l9 - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la Sra. Victoria Albina Bravo, D.N.I. N9 
6.507.942, contra la Resolución Ministerial N9 640/98, 
por extemporáneo y en mérito a las razones expresadas 
en los considerandos del presente instrumento.

Art. 29 - Confírmese en todos sus términos lo dis
puesto por Resolución Ministerial N9 640/98.

Sr. M ashur Lapad, V ice-Presidente l 9 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Fernández — David

Ministerio de Hacienda y O bras Públicas -  Decre
to N* 551 -  05/03/2004- Expte. Ns 01-81.898/02

A rticulo l 9 - Recházase el R ecurso de 
Reconsideración interpuesto por la Sra. Margarita del
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Valle Luna en contra del Decreto N9 752/02, en su méri- 
:o confirmar la misma en todas sus partes.

Sr. Mashur Lapad, Vice-Presidente l 2 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Yarade — David

Secretaría General de la Gobernación — Decreto 
N9 552 -  05/03/2004 -  Expedientes N2s 756-339834- 
03/91; 73-28872/91, Ref., Ref. 1, Ref. 2, Ref. 3 y Ref; 
01-82656/03 y Cde. 1

Artículo l9 - Rechazar el Recurso Jerárquico inter
puesto por el señor Juan Pablo Pelayo Escalada, D.N.I. 
N9 7.257.771, en contra de la Resolución N9 278/03 de 
Secretaría General de la Gobernación.

Sr. Mashur Lapad, Vice-Presidente Ia 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - David

Artículo 19 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena presentado por el interno penado Rubén Isidro 
Pastrana, por los fundamentos expuestos en los 
considerandos.

Sr. M ashur Lapad, Vice-Presidente Ia 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Salum

Ministerio de Gobierno y Justicia — Decreto N* 556
-  05/03/2004 -  Expte. N2 50-8443/03

Artículo 19 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena presentado por el interno penado Carlos Gus
tavo Eduardo Sánchez Bazoalto, por los fundamentos 
expuestos en los considerandos.

Sr. M ashur Lapad, Vice-Presidente Ia 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Salum

M inisterio de Gobierno y Justicia —Decreto Ns 553
-  05/03/2004 -  Expte. N9 50-8923/03

Artículo l9 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena presentado por el interno penado José Feman
do Díaz, por los fundam entos expuestos en los 
Considerandos.

Sr. M ashur Lapad, Vice-Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Salum

Ministerio de Gobierno y Justicia — Decreto N9 559
-  05/03/2004 -  Expte. N9 50-8132/02

Artículo l9 - Dispónese el beneficio de conmuta
ción de pena a favor del interno penado Ulises René 
Serrano, reduciéndose la pena impuesta en un 7% (siete 
por ciento) sobre la pena actual.

Sr. Mashur Lapad, Vice-Presidente 1* 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Salum

M inisterio de Gobierno y Justicia — Decreto N9 554
-  05/03/2004 -E x p te . Na 50-8383/02

Artículo l8 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena presentado por el interno penado Faustino 
Telesforo Espinoza, por los fundamentos expuestos en 
! os considerandos.

Sr. M ashur Lapad, Vice-Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo - Salum

Ministerio de Gobierno y Justicia — Decreto NB 560
-  05/03/2004 -  Expediente NB 41-41399/03

Artículo l9-Desígnase a la Srta. Norma Raquel Gómez, 
DN1. N9 21.010.213, en el cargo de Administrativo de la 
Dirección General de Registro del Estado Civil y Capaci
dad de las Personas, Seccional Tartagal, del Departamen
to San Martin, N9 de Orden 160, Subgrupo 2, Nivel 1.

Alt. 29 - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida respectiva de Ju
risdicción 05 — Unidad de Organización 06 — presu
puesto vigente.

Ministerio de Gobierno y Justicia — Decreto N9 555 
-05/03/2004-E x p te . N2 50-8873/03

Sr. Mashur Lapad, Vice-Presidente l s 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo — Salum — David
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Ministerio de Educación — Decreto N9 561 — 05/03/ 
2004 -  Expediente N9 42-11.595/01 Cpos. I, II y III

Aniculo 1® - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el Sr. César Adolfo Abregú, D.N.l. Nfi 
14.8S8.58S, en contra de la Resolución N9 1683/02 
emitida por el Ministerio de Educación, por los moti
vos expuesto en los considerandos precedentes.

Sr. Mashur Lapad, Vice-Presidente l 9 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo — Fernández — David

Ministerio de Salud Pública — Decreto N9 562 — 05/ 
03/2004 — Expediente Na 90928/02 — código 121

Artículo 19 - Recházase el recurso de reconsideración 
interpuesto por la señora Adriana Florinda Roldán, 
D.N.l. N8 5.974.439, legajo N8 19828, dependiente de 
la Coordinación de Gestión Operativa Primer Nivel de 
Atención Area Capital, contra el decreto N8 1423/02, 
por el motivo expuesto en el considerando del presente.

Sr. Mashur Lapad, Vice-Presidente I a 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo -  Ubeira -  David

Secretaria General de la Gobernación -  Secreta
ria de la Niñez y de la Familia — Decreto Na 563 — 
05/03/2004 -  Expediente Na 152-4320/03

Artículo ls - Recházase el pedido de continuación 
laboral, formulado por la señora María Martha Sona de 
Negri, D.N.l. N9 4.141.938, agrupamiento P, subgrupo
2, nivel 5, con Funciones de Auditor Interno de la Uni
dad de Sindicatura Interna (U.S.I.) de la Secretaría de la 
Niñez y de la Familia -  decreto N8 283/03.

Sr. Mashur Lapad, Vice-Presidente l 9 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo — David

Secretaria General de la Gobernación -  Decreto 
Ns 564 -  05/03/2004 -  Expediente N2 01-82809/003

A rtículo l 9 - Recházase el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por la señora Julia Isabel 
Morales, D.N.l. N9 13.307.005, en contra del Decreto

N9 469/03, por los m otivos expuestos en los 
considerandos de este instrumento.

Sr. M ashur Lapad, Vice-Presidente 1° 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo -  David

Secretaría General de la Gobernación — Secreta
ria de la Gobernación de Seguridad — Decreto N9 
565 -  05/03/2004 -  Expte. N9 44-79291/87 Ref. 1 y 
01-82959/03 y Cpdes.

Artículo l9 - Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por el ex-Cabo de Policía de la Provincia, Dn. 
Ramón Maidana, D.N.l. N9 10.998.659, en contra de la 
Resolución N9 563/03 de la Secretaría de la Goberna
ción de Seguridad, por las razones enunciadas en los 
considerandos precedentes.

Sr. M ashur Lapad, Vice-Presidente 1" 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo — David

Secretaría General de la Gobernación — Decreto 
N9 566 -  05/03/2004 -  Expediente Ne 01-82837/03

A rtículo 1® - Recházase el R ecurso de 
Reconsideración interpuesto por la señora Liliana 
Elizabeth Acosta de Ferrer, D.N.l. N® 16.297.303, en 
contra del Decreto N® 469/03.

Sr. M ashur Lapad, Vice-Presidente l 9 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo — David

Secretaria General de la Gobernación — Secreta
ria de la Gobernación de Seguridad — Decreto N9
567 -  05/03/2004 -  Expte. N9 44-3119 y 149-2502/03 
Cpde. 1

Artículo 1® - Recházase el pedido de revisión del De
creto N® 2663/99 y reincorporación a Policía de la Provin
cia, formulado por el ex-Oficial Sub- Ayudante Dn. Carmelo 
Eduardo Serapio, D-N.I. N9 23.318.181, en mérito a las 
razones enunciadas en los considerandos precedentes.

Sr. Mashur Lapad, V ice-Presidente l 9 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo — David
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Secretaría General de la Gobernación -  Secreta
ría de la Gobernación de Seguridad -  Decreto Ns
568 -  05/03/2004 -  Expte. N2 001-80345/01

Artículo 1® - Recházase el pedido de “Amnistía 
General Administrativa” solicitado por el ex-Sargento 
de Policía de la Provincia, Dn. René Antonio Galván, 
D.N.I. N9 7.262.764, en mérito a las razones enuncia
das en los considerandos precedentes.

Sr. Mashur Lapad, Vice-Presidente l 2 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo -  David

Secretaría G eneral de la G obernación — Secre
ta ría  de la G obernación de Seguridad -  Decreto 
N2 569 -  05/03/2004 -  Expte. N2 44-13806/00 y 
Ref. 1

Artículo l9- Recházase el recurso jerárquico inter
puesto por la Oficial Sub-Ayudante de Policía de la 
Provincia, Rosana Raquel Este ves, Leg. 11.129, en con
tra de la Resolución N9 011/03 de la Secretaría de la 
Gobernación de Seguridad, en mérito a las razones enun
ciadas en los considerandos precedentes.

Sr. M ashur Lapad, Vice-Presidente Ia 
Cámara de Senadores a Cargo Po
der Ejecutivo -  David

Los anexos que forman parte de los Decretos Ns 
557, 558, se encuentran para su consulta en ofici
nas de esta Repartición.

EDICTO DE MINA

O.P. N9 1.373 F. N9 147.999

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg. tex. ord. Dec. 456/97) que 
Electroquímica El Carmen, ha solicitado la petición de 
mensura de la mina “Rita Primera” de caolín, ubicada en 
el Departamento de Los Andes, lugar: S.A. de los Co
bres, que se tramita por Expte. N9 17.557 que se deter
mina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss K ruger —Posgar/94

Pertenencia 1 -  Sup. 9 Has. 
3460088.9000 7305367.4000
3460384.7987 7305317.9635
3460335.3621 7305022.0648 
3460039.4635 7305071.5013

Pertenencia 2 -  Sup. 9 Has.
3460384.7987
3460680.6974
3460631.2608
3460335.3621

7305317.9635
7305268.5269
7304972.6282
7305022.0648

Pertenencia 3 — 9 Has.
3460680.6974
3460976.5960
3460927.1595
3460631.2608

Pertenencia 4 -
3460039.4635
3460335.3621
3460321.6700
3460204.5580
3460103.8278
3460286.4246
3460285.9256
3459990.0269

7305268.5269
7305219.0904
7304923.1917
7304972.6282

5 Has. 5307.7579 m2 
7305071.5013
7305022.0648
7304940.1114 
7305008.3867 
7304835.6052
7304729.1528
7304726.1661
7304775.6026

Pertenencia 5 - 6  Has. 7968.2647 m2
3460335.3621
3460631.2608
3460583.1242
3460363.0000 
3460463.7302 
3460321.6700

Pertenencia 6 -
3460631.2608 
3460927.1595 
3460877.7230
3460663.0000
3460663.0000
3460583.1242

7305022.0648
7304972.6282
7304684.5100
7304684.5100 
7304857.2915
7304940.1114

8 Has. 8823.0122 m2
7304972.6282
7304923.1917
7304627.2930
7304663.1673
7304684.5100
7304684.5100

Pertenencia 7 - 9  Has. 
3460976.5960 7305219.0904 
3461033.4000 7305209.6000 
3460855.0000 7304162.2000 
3460630.7289 7304202.3110
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Pertenencia 8 -
3460655.6789
3460828.2864 
3459990.0269 
3460285.9256 
3460236.4891
3459940.5904

Pertenencia 9 -  
3460286.4246
3460363.0000
3460363.0000
3460549.7097
3460515.9089
3460220.0102

Pertenencia 10-
3460663.0000 
3460877.7230
3460828.2864
3460532.3877
3460549.7097
3460663.0000
3459940.5904 
346023614891

Pertenencia 11 -
3460220.0102
3460515.9089
3460532.3877
3460655.6789 
3460630.7289 
3459915.6140

7 Has. 6040.5924 m2
7304360.2323
7304331.3943
7304775.6026
7304726.1661
7304430.2674
7304479.7040

7 Has..1860.3728 m2
7304729.1528
7304684.5100
7304484.5100
7304484.5100
7304282.1980
7304331.6345

8 Has. 3004.3003 m2
7304663.1673
7304627.2930
7304331.3943
7304380.8309 
,7304484!5100

; 7304484.5100
7304479.7040
7304430.2674

■8 Has. 7424.0302 m2
7304331.6345
7304282.1980
7304380.8309
7304360.2323 
7304202.3110 
7304330.2096

L.L. X= 7.305.020.00 Y= 3.460.220.90. La 
mina colindante es: C leopatra-Expte. N9 1.687; los 
terrenos son de propiedad Fiscal. Secretaría, 27 de 
Febrero de 2004. Esc. Humberto Ramírez, Secreta
rio.

Imp. $ 135,00 e) 17 y 25/03 y 07/04/2004

LICITACION PUBLICA

O.P. N° 1.239 F. v/c N° 10.275

Universidad Nacional de Salta 

Licitación Pública N° 01/04

La Universidad Nacional de Salta, Llama a Licita
ción Pública N° 01/04, para la ejecución de la Obra N°

053 - Anfiteatros H-200 e 1-200 en el Complejo Uni
versitario de Castañares - Avda. Bolivia 5150 - 4400 - 
Salta

Apertura de las Propuestas: 13 de Abril de 2004 - a 
las 10,30 hs.

Lugar de Apertura: Dirección de Contrataciones y 
Compras - Buenos Aires 177 - Salta.

Venta y Consulta de Pliegos: Dirección General de 
Obras y Servicios, Avda. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Precio del Pliego: $ 200.- (Pesos Doscientos)

Presupuesto Oficial: S 400.000 (Pesos Cuatrocien
tos Mil)

Garantía de Oferta: 1% del Presupuesto Oficial

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Plazo de Ejecución: 270 Días corridos

M anuel A lberto M olina
Director de Compras - U.N.Sa.

Imp. $ 375,00 e) 09 al 29/03/2004

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. NB 1.364 F.N® 147.987

Ministerio de Salud Pública 

Hospital M aterno Infantil

Servicio Gestión Compras 

Concurso de Precios NB 06 

Apertura: 23/03/04 

Horas: 11,00

Adquisición de: Bolsa con Alimentación Parenteral.

Lugar de Apertura y Entrega de Pliegos: Sin Car
go en el Servicio de Gestión de Compras del Hospital 
Materno Infantil -  Avda. Sarmiento N9 6 2 5 -4 .4 0 0 -  
Salta.

Beatriz F. Fernández
Jefa de Programa 

Contratos y Convenios

Imp. S 25,00 e) 17/03/2004
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CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P.N9 1.314 F.N9 147.903

Ref. Expediente N9 34-0664/00

Las señoritas Claudia Roxana Pérez y Daniela del 
Rosario Pérez Rangeón, propietarias del inmueble 
Matrícula N9 13.971 — Lote N® 52 — Departamento 
Orán, tienen solicitada de acuerdo al Código de Aguas 
artículo 77, división de concesión de caudales públi
cos derivados de márgen derecha del Río Colorado, 
correspondientes al Catastro de Origen N9 4.417, una 
superficie de 10,0000 hectáreas con dotación de 5,25

litros segundo, de ejercicio permanente, confarme 
artículo 46 C.A.

Conforme previsiones de los artículos N9s. 51 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación del 
presente por el término de cinco (5) días y en función 
del artículo 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan interés legítimo podrán hacer valer sus dere
chos en el término de treinta (30) días hábiles a contar 
del día de la última publicación, ante la Agencia (fe Re
cursos Hídricos, sita en calle Bartolomé Mitre N8 1015/
17 de esta ciudad. Salta, 02/03/04. Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Asesor Jurídico.

Imp. $ 100,00 e) 15 al 19/03/2004

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
O.P.N9 1.372 R .s/cN 9 10.539

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 69Nominación; Secretada 
de la Dra. Ivanna Chamale de Reina, Interina, en los 
autos caratulados: “Cayo, Sofía—Sucesorio” Expte. N9 
66.875/03, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por el tér
mino de tres días en los diarios Boletín Oficial y otros 
de mayor circulación. Salta, 05 de Marzo del 2004. Dra. 
Ivanna Chamale de Reina, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/03/2004

O.P.N9 1.366 F.N9 147.990

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
instancia en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación, Se
cretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos: 
“Tintilay, Gregorio Faustino por Sucesorio”, Expte. N9 
061.562/02, cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión ya sea 
como herederos, acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta (30) días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que

hubiere lugar por ley. Publíquese por tres (3) días, en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Salta, 27 de 
Febrero de 2004. Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario.

Imp. S 30,00 e) 17 al 19/03/2004

O.P.N9 1.363 R .s/cN 9 10.538

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ira  Ins
tancia en lo Civil y Comercial 29 Nominación, Secretaría 
a cargo de la Dra. Rubí Velásquez, en los ¿utos 
caratulados: “Cruz, Carlos—Sánchez, Isolina— Suceso
rio”, Expte. N9 2-72.278/03, cita a todos los qne se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos ^aler, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y  en el 
diario de mayor circulación comercial. Salta, 12 efe Fe
brero de 2004. Dra. Rubí Velásquez, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/03/2004

O.P.N9 1.362 R .s/cN 9 10.537

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 109 Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero,
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en los autos caratulados: “Avalos, Héctor Enrique -  
Sucesorio”, Expte. N8 2-76697/03, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno (art. 723 del Cód. Procesal 
Civil y Comercial), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 02 de Marzo de 2004. 
Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/03/2004

O.P.N8 1.357 F.Nfi 147.968

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 2a Nominación, a cargo del Dr. Sergio Miguel 
Angel David, Secretaria del Dr. Daniel Juan Canavoso, 
en los autos caratulados “Bemardete, Juan Moisés — 
Sucesorio” Expte. N® 67.707/03 cita a los que se consi
deren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días de la última publicación comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín 
Oficial y en otro diario de circulación comercial. Salta, 
23 de Febrero de 2004. Dr. Daniel Juan Canavoso, Se
cretario.

Imp. $ 30,00 e) 17 al 19/03/2004

O.P.N® 1.356 F.N» 147.966

La Dra. María Cristina Montalbetti de Marinaro, 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Instancia Pri
mera Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Rosa 
Mamais, en los autos caratulados: “Benítez de Amedo, 
Rosa del Valle s/Sucesorio” Expte. NB 73620/03, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlo va
ler bajo apercibimiento de ley. Publicación por 3 días en 
los Diarios el Tribuno y Boletín Oficial. Salta, 14 de 
Agosto de 2003. Dra. Rosa Mamais, Secretaria.

Imp. $ 30,00 e) 17 al 19/03/2004

O.P. N8 1.337 R. s/c NB 10.536

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, titular del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial 10a 
Nominación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de 
Díaz de Vivar, en Expte. N® 060881/2002, caratulados: 
“Ruiz, Eusebia — Sucesorio”, ha resuelto citar a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 27 
de Octubre del año 2003. Publicación: Publíquese 
por el término de tres días en un diario de circulación 
comercial y en el Boletín Oficial. Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, Secretaria.

Sin Caigo e) 16 al 18/03/2004

O.P.N8 1.331 R  s/c N® 10.532

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez, Juzg. 18 Inst. C. y C. 
l8Nom. Distr. Sud Metán, Secret. Dra. María Beatriz 
Boquet, en autos: “Suc. Díaz, Jacinto Hermenegildo”, 
Expte. N8 000706/02, cita por Edictos que se publica
rán por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días desde la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus dere
chos. San José de Metán, 24 de Febrero del 2004. Dra. 
María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 17/03/2004

O.P.N8 1.330 R. s/c N® 10.531

Dra. Olga Zulema Sapag, Juez, Juzg. 18 Inst. C. y 
C. I8 Nom. Distr. Jud. Sud Metán, Secret. Dra. Ma
ría Beatriz Boquet, en autos: “Suc. Guerra, Pedro 
Francisco y/o Pedro y de Rodríguez, Bernarda J. y/o 
Bernarda”, Expte. N8 002396/03, cita por Edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y
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diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean como 
herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días desde la última publicación comparez
can a hacer valer sus derechos. San José de Metán, 13 
de Febrero del 2004. Dra. María Beatriz Boquet, Se
cretaria.

Sin Cargo e) 15 al 17/03/2004

O.P.N9 1.322 F.N9 147.917

Dra. Olga Zulema Sapag, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes del “Sucesorio de: 
Teseyra, Luis Bartolomé” Expte. NB 002587/03 ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días, a partir de la última publica
ción por tres días, comparezcan a hacer valer sus dere
chos. San José de Metán, 10 de Febrero de 2004. Dr. 
Marcelo Eduardo Paz, Secretario.

Imp. $ 30,00 e) 15 al 17/03/2004

O.P.N9 1.315 F.N9 147.905

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez del Juzgado 
de Ia Inst. Civil y Comercial de 99 Nom. (General 
Güemes 1061 — Salta), Secretaría de la Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes ; en autos “Sucesorio de 
González, Simón Rufino — Expte. N* C-56.440/00”, 
ordena I) Citar por edictos que se publicarán durante 
tres días consecutivos en los diarios Boletín Oficial 
y en otro diario de circulación comercial (art. 723 del 
Código P rocesal C.C.), a todos lo s que se  consideren  

con derecho a los bienes de ésta Sucesión ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo.: Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez; Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes, Secretaria. Salta, 24 de 
Diciembre de 2003.

Imp. $ 30,00 e) 15 al 17/03/2004

REMATES JUDICIALES

O.P.N9 1.378 F. N9 143.0C4

Viernes 19/03/04-H s . 19,00 

Por RICARDO DANIEL YARADE 

JUDICIAL CON BASE

Inmueble en calle Sara Solá de Castellanos 
N9 151 B9 San Bernardo del M irador 

(a mts. Rta. Nac. 51, acc. a ciudad)

El día viernes 19 de marzo de 2004 a Hs. 19JD0 en 
calle San Felipe y Santiago 942 de ésta ciudad remataré 
con la base de S 143,66 un inmueble con todo lo edifica
do, clavado y plantado, ubicado en calle Sara Solá ce 
CastellanosN9151,B9 San Bernardo del Mirador, de ésra 
ciudad e identificado con Catastro Ns 96727—Secc. V -  
Manz. 303 — Pare. 1 la  -  Dpto. Cap., Med.: 10 m. ce 
Fte., 10,50 m. de Cfte.,41,51 m.deCdo. E .y38,30m .ee 
Cdo. O.; Sup.: 399,08 m2.; Plano N9 7866; Lim.: al N.O. 
c/fracción de la pare. 11, al S. calle pública, al E. c/parc. IX) 
y al O. c/parc. 12. Tiene cocina-comedor, living c/ur.a 
sala, (todo c/piso cerámico), un ambiente en “L”, 2 baños 
precarios. Al fíente c/amplio jardín. Todo c/techo de loza. 
Parte de la edificación se encuentra sobre terreno colin
dante en un total de 11,40 m2 x 1,34 m aprox. vta. ad- 
corpus, en el estado físico y jurídico en que se encuentra 
el inmueble. Todo según informe a fs. N° 204 del £r. Of. 
de Justicia; Cuenta c/agua, luz, cloacas y gas neturál. 
Ocupado por la demandada y flia. como propietaria. 
Revisar en hor. com. Forma de pago: seña del 30% a 
cuenta del precio, más sellado DGR del 1,25% y  comi
sión del 5%, todo a cargo del comprador y en el mismo 
acto. Saldo del 70% dentro de los 5 días de aprobaefa ésia 
subasta. El precio no incluye el impuesto a la Vta. s/Afl. 
7 de la Ley 23905 que deberá abonarse antes de inscribir
se la transferencia. Todos los impuestos, tasas, comibu- 
ciones y/o serv. son a cargo del comprador (adeuda a 
Aguas de Salta $ 270,09 al 10/02; Gasnor $ 1.076.42 al 
10/02; Munic. $ 506,06 al 10/02; DGR Imp. Inm. $ 30,70) 
Ordena el Sr. Juez de Ira. Inst. C. y C. 2da. Nom.„Secr. 
de Procesos Ejecutivos “A” de la Dra. Rosa Maníais, 
enjuicio contra Inés V. Callapa Arce (DNI 13.346L532) 
s/Ejec. Hipot. Expte. N9 24.107/01. Edictos: 3 días p/ 
Bol. Oficial y diario El Tribuno. Esta subasta ;io se 
suspenderá aunque el día fijado fuera declarado inhábil. 
Inf. Mart. Ricardo Yarade -  R. M. 20-17354133-4 -  
Tel. 4-316828 -  Cel. 154046998 -  Salta (Cap.)

Imp. $ 57,00 e) 17 al 19/03/2004
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O.P. N° 1.377 F.N° 148.003

Viernes 19/03/04-Hs. 19,05

Por RICARDO DANIEL YARADE

JUDICIAL SIN BASE

Una Camioneta m/Chevrolet 
Modelo Fleetside - Áño 1980

El día Viernes 19 de Marzo de 2004 a Hs. 19,05 en 
calle San Felipe y Santiago 942 de ésta ciudad Remataré 
Sin Base Una Camioneta m/Chevrolet Tipo Pick Up - 
Modelo Fleetside CC10703 - Año 1980 - motor m/ 
Chevrolet N° CAB130002 - Chasis m/Chevrolet N° 
CCD14AB130002 - Dominio N° B-1697891, sin fun
cionar y en el estado visto en que se encuentra. Revisar 
de Hs. 10,00 a 12,00 y 17,00 a 20,00 en San Felipe y 
Santiago N° 942. Forma de Pago: De contado, más Se
llado DGR del 0,6% y Comisión 10%, todo a cargo del 
comprador y en el mismo acto. Ordena el Sr. Juez de 
1 ra. Inst. C. y C. 1 Orna. Nominación Secretaria de Pro
cesos Ejecutivos «D», en juicio contra Guanea, Hugo 
Femando (D.N.I. 22.329.888) s/Ejecutivo. Expte. N° 
47.318/02. Edictos: 2 días p/Bol. Oficial y 3 p/D. El 
Tribuno. Esta subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuera declarado inhábil. Inf. Mart. Ricardo Yarade
- R.M. 20-17354133-4. Tel. 4-316828 - Cel. 154046998
- Salta.

Imp. $15,00 e) 17/03/2004

O.P. N° 1.371 F.N° 147.998

Miércoles 17/03/04 —Hs. 19:00 
Juramento N9 1177 — Salta

Por SERGIO EDUARDO ALONSO 

JUDICIAL SIN BASE

Renault Trodeo -  Año 1994 
Diesel motor Grande

El día 17/03/04 a hs. 19:00 en Juramento N9 1177, 
de ésta ciudad, por orden del Sr. Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 109 Nominación, 
Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez. Secretaria de 
Procesos Ejecutivos D-10, a cargo de la Dra. María 
Delia Cardona, Secretaria, en autos: c/Pérez, Angélica 
Ramona s/Ejecutivo, Expte. Na EXP 54.564/02. Rema

taré: Sin Base y al mejor postor, un automotor, Marca 
Renault Trafic, Pick-Up, Dominio SOR-799. En el es
tado visto en que se encuentra. Condiciones de Venta: 
Pago Total del precio surgido en la subasta, Sellado: 
0,60%, abonado por el comprador en el mismo acto, 
Comisión de Ley 10%. Edictos 2 (dos) días en el Bole
tín Oficial y dos en un diario de circulación comercial. 
Nota: Esta subasta no se suspenderá, aunque el día 
fijado fuese declarado inhábil. Informes: Sergio E. 
Alonso, Martiliero Público, (IVA Monotributo). Tel. 
156-836917-Salta.

Imp. $15,00 e) 17/03/2004

O.P. N® 1.354 F.N9 147.964

Por EDUARDO TORINO 

JUDICIAL CON BASE 

Departamento desocupado en Bs Parque La Vega

El día jueves 18 de Marzo de 2004 a horas 19,00 en 
España NB 955 de ésta ciudad, en los autos “Cabrera, 
Carlos Luis c/Zamboni, María Fernanda s/Ejecución de 
Sentencia”, (Expte. NB 2-33.190/01) Juzgado de Ia Inst. 
C. y C. de Ia Nominación, Dra. María Cristina M. de 
Marinaro, Secretaría Dra. Sara Ramallo, el martiliero 
Eduardo Torino rematará al mejor postor con la Base de 
$ 3.515.- correspondiente a 2/3 de valuación fiscal, los 
derechos y acciones del inmueble embargado a fs. 21, 
Matrícula NB 104.025, Sección Q, Manzana 255, Par
cela 3, Unidad Funcional 14, del Dpto. Capital, sito en 
BB Parque La Vega I -  Block 33 Departamento “M”, de 
Salta. Datos según cédula parcelaria: Polígono que la 
integra: 01-05 1er. Piso Sup. Cubierta: 36 m2, Sup. 
Total Polígono 36,00 m2; Superficie Total Unidad Fun
cional 36,00 m2. Se trata de un departamento que cons
ta de living comedor, dos dormitorios con contrapiso 
alisado de cemento, con apertura para placard, baño sin 
artefactos con piso de mosaico, cocina con piso cerámico 
y revestimiento parcial con mesada de cerámicos rojo, 
sin artefactos ni calefón. En baño y cocina carece de 
grifería en gral. Falta cableado de electricidad. Sin tres 
puertas interiores, necesita realizar la conexión de los 
servicios. Con servicios de agua, luz y gas natural sin 
conectar, cloacas, calle enripiada y alumbrado público. 
Sin Ocupantes. Forma de Pago: 30% de contado y a 
cuenta de precio en el acto del remate, con más la comi
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sión de ley del 10% y sellado del acta de remate D.G.R. 
1,25% a cargo del comprador. Dentro de los cinco días 
de aprobado el remate se deberá depositar el saldo de 
precio en el Banco Salta S.A. a la orden del proveyente 
y como perteneciente a estos autos. Se establece que el 
impuesto a las ventas del bien (inmueble) que estatuye 
el art. 7 de la ley 23.905 no esta incluido en el precio y 
se abonará antes de inscribirse la transferencia. Nota: 
Registra deuda por expensas comunes $ 8.393,57 al 9/ 
03/04 (crédito privilegiado art. 17 de ley 13.512 y 3.901 
c.c.) Edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y El 
Tribuno. Visitas e informes martiliero Eduardo Torino, 
Córdoba N9 261 -  Tel. 156832907 -  Salta -  IVA 
Monotributo.

Imp. $ 90,00 e) 16 al 18/03/2004

O.P.N9 1.351 F.Nfi 147.959

Por MARIA CRISTINA ALFONSO 

JUDICIAL CON BASE $ 1.324,60

Derechos y acciones de inmueble en Metan

El día 18/03/04, a las 16,15 hs. en España 955 (Col. 
Mart. Salta) ciudad remataré con la base de S 1.324,60 
corresp. a las 2/3 part. de su v.f., los derechos y accio
nes hereditarios (100%) que le corresp. a la demand. 
María Hortencia Arguello del Inmueble Identific. Mat. 
N9 1951, Secc. B, Manz. 90, pare. 16 Dpto. Metán. 
Limit. N. lote 20; S. lote 18; E. lote 2 y O. calle Alberdi, 
según ced. pare. Se ene. ubic. en calle Alberdi N9 229 de 
la Loe. de San José de Metán. Mide aprox. 800 m2. 
Parcialm. Cubierto c/estruct. metal., apta p/montura de 
galpón tinglado, comp. de 8 columnas, en pares de 4 y 
semicírculos parabólicos estribados, además baño s/te- 
cho, de bloques s/revoque. Cercado c/tapia al fte. y 
parcialm. a sus lados. Al fte. portón metal, de 2 x 4 m y 
puerta placa. Se ene. desocup. Serv. de luz electr., agua 
cte. y cloacas p/la calle. Sobre ripio. Ordena el Sr. Juez 
del Juzg. de l8 Inst.C. yC .de lO^Nom., Dra. StellaM. 
R de Cornejo, Secret. N8 2, en juicio seg. contra: 
“Arguello, María Hortencia -  Ejec. de Honor.”, Expte. 
N9 2C-8773/98. Forma de pago: 30% del precio tot. 
obt. Con más 5% arancel de ley y 1,25% sellado D.G.R. 
en efectivo en el acto del remate a cargo del comp. Saldo 
dentro de 5 días de aprob. la subasta. Imp. Ley 23905 
art. 7a no incl. y se abonará antes de inscrib. la transf.

No se susp. aunque el día fij. sea decl. inhábil. Public. 3 
en el B. O. y un diario comercial. Tel. 4010587 — M. C. 
A. — Mart. Público — Resp. Monotrib.

Imp. $ 45,00 e) 16 al 18/03,2004

O.P.N9 1.342 F.N 9 147.943

Por EDUARDO GUIDONI 

JUDICIAL SIN BASE

Camión Chevrolet — M —14000 — Turbo 
Diesel — Tipo: Chasis c/cabina en 

muy buen estado M/1996

El día 19 de marzo de 2004, a hs. 19.00 en España 
955, de ésta ciudad, remataré sin base, dinero de conta
do y al mejor postor, un Camión marca Chevrolet 14000 
Turbo Diesel tipo Chasis c/Cabina m/año 1996- M o 
tor marca Perkins N9 TU8833B058253A — Chasis 
Chevrolet N9 9BG783NWTSC000438, dominio ASD 
638, en muy estado de conservación y funcionamiento 
según informe del Of. Ppal. Juan C. Vercesi de la Comi
saría de Dist. 12 de Santo Tomé — Dpto. La Capital -  
Pol. de Santa Fé. El camión se encuentra secuestrado en 
la Comisaría de Distrito 12 de Santo Tomé U.RX La 
Capital sita en calle Alvear 2523 -  Santo Tomé -  De
partamento La Capital—Provincia de Santa Fé. El com
prador deberá hacerse cargo del traslado del camión desde 
el lugar en que se encuentra secuestrado. Deudas: de 
Impuesto a la Radicación de Automotores: S 8.289,95 
(Municipalidad ciudad de Salta), más S 704,52 por el 
mismo concepto de la Dirección Gral. de Rentas). Déjase 
constancia que las tasas, impuestos y contribuciones 
estarán a cargo del comprador si no hubiere remanente. 
(Dichos importes se encuentran sujetos a reajustas de 
práctica). Forma de pago: dinero de contado Corrisión 
de ley: 10% y sellado Dirección Gral. de Rentas 0.6% a 
cargo del comprador en el mismo acto. Ordena: Sr Juez 
Federal N9 2 Dr. Miguel A. Medina, Secretaria Tributaria 
y/o Provisional a cargo de la Dra. María M. Ruiz, en los 
autos caratulados: AFIP-DGI c/Comejo Costas, Ndasco 
Carlos/Ejecución Fiscal, Expte. 1512/01. Edictos 2 días 
en Boletín Oficial y diarios El Tribuno de Salta y El 
Litoral de Santa Fé (3). Informes: martiliero Eduardo 
Guidoni -  0387-4311620 -  156051367 -  E-mail: 
eduardoguidoni@sinectis.com.ar.

Imp. $ 30,00 e) 16 y 17/03/2004

mailto:eduardoguidoni@sinectis.com.ar
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POSESION VEINTEÑAL

O.P.N0 1.367 F. N° 147.991

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial de Primera Instancia 5ta. 
Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. Mana Alejan
dra Gauffin, en los autos caratulados: «Mamaní, Carlos
- Peña Verduguez, Zenovia Alicia vs. Unión Inmobilia
ria del Norte S.A. y/o Flores Rueda, Hernán - Adquisi
ción del Dominio por Prescripción», Expte. N° 84.228/
03, cita por edictos que se publicarán por el término de 
dos días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción local, a los herederos del Sr. Hernán Flores Rueda, 
para que en el término de 5 (cinco) días comparezcan a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que los 
represente en este juicio. Salta, 10 de marzo de 2.004. 
Dra. María Alejandra Gauffin, secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 17 y 18/03/2004

EDICTO DE QUIEBRA

O.P.N0 1.365 F.N° 147.989

En los autos caratulados «Carnicerías Cánepa SRL 
p/Concurso Preventivo (Pequeño) - Hoy Quiebra», 
Expte. N° 28160/01, que se tramita por ante Juzgado 
de Primera Instancia de Concursos, Quiebras y Socie
dades de 2da. Nominación, a cargo de la Dra. Mirta del
C. Avellaneda (Juez), Secretaría de la Dra. Claudia Ibáñez 
de Alemán, se hace conocer la presentación del Informe 
Final, El Proyecto de Distribución Final y Regulación 
de Honorarios de Primera Instancia, conforme a lo esta
blecido en el Art. 218 de la Ley N° 24.522. Publíquese 
por dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia - 
Fdo. Dra. Mirta del C. Avellaneda (Juez). Dra. Claudia 
Ibáñez de Alemán, Secretaria. Salta, 15 de Marzo de 
2004.

Imp. $ 20,00 e) 17 y 18/03/2004

CONCURSO PREVENTIVO

O.P.N0 1.359 F.N° 147.976

La Dra. Mirta Del Carmen Avellaneda, Titular del 
Juzgado de 10 Instancia de Concursos, Quiebras y So

ciedades, 2o Nominación, Secretaria a cargo de la Dra. 
Cristina Juncosa, en los autos caratulados: «Pastore, 
Liliana E. s/Concurso Preventivo (pequeño)» - Expte. 
N° 084.185/03, Hace Saber:

1.- Que con fecha 03 de Febrero de 2.004 se ha 
declarado la Apertura del Concurso Preventivo de 
Liliana Elvira Pastore, DNI. 12.669.349 - CUIT N° 23- 
12669349-4, con domicilio en calle 20 de Febrero N° 
290 - 2° Piso - Dpto. 9 de esta Ciudad.

2.- Que ha sido designado Síndico el C.P.N. Evelia 
Tomasa Juárez de Arias, con domicilio en calle Caseros 
N° 400 - esq. Deán Funes de esta Ciudad de Salta.

3.- Que se ha fijado el día 20 de Abril de 2004 
como fecha tope para que los acreedores presenten 
su Pedido de Verificación, que serán recibidos en el 
domicilio de calle Caseros N° 400 esq. Deán Funes 
de esta Ciudad de Salta, los días Martes y Jueves de
18 hs. a 20 hs.

4.- Que se ha fijado el día 04 de Junio de 2004 para 
la presentación del Informe Individual de los créditos y 
el día 02 de Agosto de 2004 para el Informe General.

5.- Que se reserva la fijación del día y hora de la 
Audiencia Informativa prevista por el Art. 14inc. 10 de 
la L.C.Q. y la fijación del Período de Exclusividad, au
diencias que a su tiempo será notificada mediante Edic
tos.

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y 
en los diarios El Tribuno o El Tiempo. Salta, 11 de 
Marzo de 2.004. Dra. Cristina Juncosa, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 17 al 23/03/2004

EDICTOS JUDICIALES

O.P.N® 1.341 F.N9 147.939

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 18 
Instancia en lo Civil y Comercial 7B Nominación, Secre
taría de Procesos Ejecutivos “C”, a cargo de la Dra. 
María Ana Galvez de Torán, en autos caratulados “Mu
nicipalidad de Rosario de Lerma c/Escute, Teresa -E je 
cución Fiscal”, Expte. N9 7741/00, cítese por edictos 
que se publicarán durante 3 días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local, a Teresa Escute para 
que comparezca a estar a derecho enjuicio seguido por: 
Municipalidad de Rosario de Lerma, dentro del plazo
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de 6 días contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de si vencido el término de la publica
ción no compareciese se le nombrará Defensor Oficial 
Civil para que lo represente. Salta, 05 de Noviembre del 
2003. Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Dra. 
María Ana Galvez de Torán, Secretaria. Salta, Febrero 
23 de 2004.

Imp. $ 30,00 e) 16 al 18/03/2004

O.P. N° 1.340 F. N° 147.937

El Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez de Secretaría de 
Procesos Ejecutivos B - 6, Secretaría de la Dra. Hebe 
Liliana Cuellar, en los autos caratulados «DGR c/Ro- 
mera, Juan y Miguel Escajadilla, s/Ejecución Fiscal» 
Expte. EXP -18.324/01, cita al Sr. Miguel Escajadilla 
para que comparezca a estar a derecho enjuicio segui
do por la Dirección General de Rentas, dentro del pla
zo de seis (6) días contados a.partir de la última publi
cación, bajo apercibimiento de si vencido el término 
no compareciere, se le nombrará Defensor Oficial Ci
vil para que lo represente.publicación: por tres días 
consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local. Fdo. Dr. Guillermo Félix Díaz, Juez.

Dra. Hebe Liliana Cuellar, Secretaria. Salta, 02 de mar
zo de 2004.

Imp. $ 30,00 e) 16 al 18/03/2004

O.P. N9 1.327 F.Nfi 147.925

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Ia Instancia en lo Civil y Comercial 2- Nominación del 
Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaria del Dr Car
los A. Graciano, en autos caratulados: “Rojas, María 
Catedra vs. Cuellar de Rojas, Florencia y/o sus herede
ros s/Sumario: Por presentación Adquisitiva extraordi
naria (Usucapión)” Expte. N9 9.484/01, ordena citar 
por edictos que se publicarán por tres días en Boletín 
Oficial y diario El Tribuno a todos los que se conside
ren con derecho sobre el inmueble rural denominado 
“San Silvestre” ubicada en el Partido de San Jcsé de 
Orquera Dpto. Metán Peía, de Salta para que en el 
término de seis días contados a partir de la última publi
cación comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de ley. (art. 343 infine del C.P.C. y C.). 
San José de Metán, 14 de Noviembre de 2002. Dr. Car
los Graciano, Secretario.

Imp. $ 75,00 e) 15 al 17/03/2004

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE 
SOCIEDAD
O.P. N° 1.376 F.N° 148.002

Jazm ín S.R.L.

1 °) Socios: El señor Miguel Angel Desimone, D.N.I.
11.548.986, argentino, comerciante, estado civil sepa
rado de hecho, de 48 años de edad, C.U.I.T. 20- 
11548986-1, domiciliado en calle Mitre N° 101 de la 
ciudad de Salta. María Victoria Granero Teruel, D.N.I. 
16.899.283, argentina naturalizada, de profesión comer
ciante, estado civil divorciada, C.U.I.T. 27-16899283-
7, de 54 aftos de edad, con domicilio en calle Bascary N° 
850, barrio privado «Las Colinas 2», Yerba Buena, Pro
vincia de Tucumán y María del Socorro Pedano, D.N.I. 
li7.580.806, argentina, comerciante, estado civil divor
ciada, C.U.I.T. N° 27-17580806-5, de 37 años de edad,

domiciliada en calle Cnel. Pringles N° 601, Barrio Grand 
Bourg, de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

2o) Fecha de Constitución: 17 de Octubre de 2003.

3°) Denominación: Jazmín Sociedad de Responsa
bilidad Limitada.

4o) Domicilio: Sede social: calle Juan Viartín 
Leguizamón N° 445 Salta - Capital, en la Provincia de 
Salta.

5o) Objeto Social: La sociedad tiene por obje:o de
dicarse por cuenta propia, o de terceros, o asociada a 
tercero a la prestación de servicios de Peluquería, 
Manicuría, Cosmetología y en general todo tipo ce tra
tamiento de belleza y estética corporal, juntamente con 
la prestación de los servicios que resulten afines ycom- 
plementarios a los descriptos, pudiendo en part cular 
dedicarse a la compra - venta y comercialización de
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artículos de vestir y todo otro tipo de accesorios y/o 
mercaderías afines a esta actividad. Para el cumplimien
to de su objeto, la Sociedad podrá realizar todos los 
actos y celebrar todos los contratos que directa o indi
rectamente se relacionen con el objeto social.

6o) Plazo de Duración: La duración de la sociedad 
se fija en veinte (20) años, contados a partir de la ins
cripción en el Registro Público de Comercio.

7°) Capital Social: El Capital Social se fija en la 
suma de Pesos: Treinta y Cinco Mil ($ 35.000.-), divi
didos en 35 (treinta y cinco) cuotas sociales de S 1.000, 
cada una, que los Socios suscriben e integran de la si
guiente manera: 1) El señor Miguel Angel Desimone, 
suscribe 25 (veinticinco) cuotas, que integra mediante 
la transmisión a titulo de dominio y como aporte de 
capital, los bienes muebles que se detallan en el Anexo
I, que forma parte del presente Contrato, por un valor 
de $ 15.000.- (Pesos: Quince mil), y en efectivo la suma 
de S 10.000.- (Pesos: Diez mil), lo que hace un total de 
$ 25.000.- que representan el 71% del capital. 2) La 
Señora María Victoria Granero Teruel, suscribe 7 cuo
tas por un valor de S 7.000.- (Pesos: Siete mil), que 
representa el 20% del capital. 3) La Señora María del 
Socorro Pedano, suscribe 3 cuotas por un valor de $ 
3.000.- (Pesos: Tres mil), que representa un 9%. Los 
aportes en efectivo se integran en un 25% del capital 
suscripto y el saldo de la integración dentro de un plazo 
máximo de dos años.

8o) De la Administración y Representación - Ge
rencia: La Administración y Representación de la So
ciedad, será ejercida por un gerente, Socio o no, quien 
representará a la Sociedad en todas las actividades y 
negocios que correspondan al objeto de la sociedad, sin 
limitación de facultades, en la medida que los actos tien
dan al cumplimiento de los fines sociales. El Gerente 
tiene todas las facultades para administrar los bienes, 
puede en consecuencia celebrar en nombre de la Socie
dad toda clase de contratos y actos jurídicos que tien
dan al cumplimiento del objeto social, entre ellos, ope
rar con Bancos y demás instituciones oficiales o priva
das. Para disponer de los bienes de la Sociedad, enten
diendo por tal cualquier acto de enajenación o constitu
ción de gravámenes, como también para realizar algu
nos actos del articulo 1.881 del Código Civil, el gerente, 
necesitará se le otorgue un Poder Especial, el que deberá 
reunir los requisitos que correspondan de acuerdo a la 
naturaleza del acto a realizar. Durará en su función por 
tiempo indeterminado, pudiendo ser removido de su

cargo en reunión de Socios por simple mayoría de Capi
tal. En caso de que el Gerente fuera no Socio, sus facul
tades surgirán de un Poder que a ese efecto se deberá 
otorgar.

Se designa gerente al Señor Miguel Angel Desimone,
D.N.I. 11.548.986, argentino, comerciante, estado civil 
separado de hecho, de 48 años de edad, C.U.I.T. 20- 
11548986-1, domiciliado en calle Mitre N° 101 de la 
ciudad de Salta.

9o) Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 15/03/
04. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaría.

Imp. $ 43,00 e) 17/03/2004

O.P.N0 1.368 F. N° 147.994

Perfumería Burgos S.R.L.

1. Socios: Norita Alicia Rosa de Burgos, uruguaya, 
de 47 años de edad, de estado civil casada, D.N.I. N° 
92.323.374, C.U.I.T. N° 27-92323374-7, de profesión: 
comerciante, domiciliada en calle 25 de Mayo N° 761 
Salta - Capital, Héctor Ramón Burgos, argentino, de 62 
años de edad, de estado civil casado, L.E. N° 7.258.580, 
C.U.I.T. N° 20-07258580-2, de profesión: comercian
te, domiciliado en calle 25 de Mayo N° 761 Salta - 
Capital, Héctor Facundo Burgos, argentino, de 24 años 
de edad, de estado civil soltero, D.N.I. N° 27.175.210, 
C.U.I.T. N° 20-27175210-6, de profesión: comercian
te, domiciliado en calle 25 de Mayo N° 761 Salta - 
Capital, Andrés Sebastián Burgos, argentino, de 23 años 
de edad, de estado civil soltero, D.N.I. N° 28.259.607,
C.U.I.T. N° 20-28259607-6, de profesión comerciante, 
domiciliado en calle 25 de Mayo N° 761 Salta - Capital 
y Flavia Romina Burgos, argentina, de 21 años de edad, 
de estado civil soltera, D.N.I. N° 29.336.918, C.U.I.T. 
N° 27-29336918-1 de profesión: comerciante, domici
liada en calle 25 de Mayo N° 761, Salta - Capital.

2. Fecha de instrumento de constitución: 30 de di
ciembre de 2003.

3. Denominación: Perfumería Burgos S.R.L.

4. Domicilio social: Jurisdicción de Salta, actual: 
peatonal Juan Bautista Alberdi N° 148 Salta - Capital.
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Domicilio de la sede social: peatonal Juan Bautista 
Alberdi N° 148 Salta - Capital.

5. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto reali
zar por cuenta propia o de terceros o asociada a terce
ros en cualquier punto del país o del extranjero, las 
siguientes actividades: a) Comerciales e Industríales: 
mediante la compraventa, representación y distribu
ción, fabricación, elaboración, producción, transforma
ción y/o fraccionamiento de productos de perfumería, 
cosmética, higiene, tocador, farmacéuticos, artículos y 
aparatos de peluquería, sus materias primas, materiales 
de empaque y asimismo la explotación de materias pri
mas naturales necesarias para las composiciones utili
zadas para todo lo relacionado con el objeto, b) 
Importadora y Exportadora: mediante la importación 
y/o exportación de los bienes necesarios para el desa
rrollo del objeto social, ya sea en forma de materia pri
ma y/o productos elaborados. A tal fin la sociedad ten
drá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con
traer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohi
bidos por las leyes o este Contrato.

6. Plazo de Duración: Treinta (30) años.

7. Capital Social: Veintiún mil (S 21.000,00) dividi
do en dos mil cien (2.100,00) cuotas de pesos diez (S 
10,00) de valor nominal cada una, totalmente suscriptas 
por los socios de la siguiente forma: Quinientas veinti
cinco (525,00) cuotas son suscriptas por la socia Norita 
Alicia Rosa de Burgos, Quinientas veinticinco (525,00) 
cuotas son suscriptas por el socio Héctor Ramón Burgos, 
Trescientas cincuenta (350,00) cuotas son suscriptas 
por el socio Héctor Facundo Burgos, Trescientas cin
cuenta (350,00) cuotas son suscriptas por el socio An
drés Sebastián Burgos y Trescientas cincuenta (350,00) 
cuotas son suscriptas por la socia Flavia Romina Burgos. 
La integración se realiza en un veinticinco por ciento 
(25,00%) en efectivo y el saldo en un plazo de dos años 
de suscripción del contrato.

8. Administración y representación: La administra
ción, uso de la firma social y representación legal, será 
ejercida por un Gerente, quien podrá ser o no socio, con 
mandato por tres ejercicios, pudiendo ser reelecto por 
igual plazo. No se designa Gerente Suplente, quedando 
a decisión de la reunión de socios su designación en caso 
de vacancia. Socio Gerente designado y cargo aceptado: 
Héctor Ramón Burgos. Domicilio Especial constituido: 
Calle 25 de Mayo N° 761 Salta - Capital.

9. Cierre de Ejercicio Social: 31 de diciembre de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Comercial de Registro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaria: Salta, \&  
03/04. Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $35,00 e) 17/03/2004

TRANSFERENCIA DE FONDO DE 
COMERCIO

O.P.N® 1.361 F. NB 147.985

El Palacio de las Tejedoras

El escribano Sergio Horacio Medrano, Titular dél 
Registro Notarial N9 55, de esta Ciudad, con domicilio 
en calle Adolfo Güemes N9 460, de esta Ciudad; comu
nica que el comercio que gira en plaza bajo la denomina
ción de fantasía “El Palacio de las Tejedoras”, con do
micilio en calle Urquiza N9 736, de esta Ciudad, notifica 
la venta de su fondo de comercio dedicado a la venta d ; 
lanas e hilos en general y prendas varías para grandes y  
niños; a los señores Jorge Marcelo Galarza Ortiz, con
D.N.I. NB 22.262.976, casado y señor Aldo Enrique 
Galarza Ortiz, D.N.I. NB 25.802.040, soltero, ambos 
domiciliados en calle Urquiza N9 736, de esta Ciudac. 
La venta incluye las mercaderías, muebles, instalacio
nes y equipamientos del negocio, los créditos y garan
tías, vinculados al fondo de comercio que se transfiere. 
Los compradores asumirán todas las obligaciones labo
rales con los empleados del negocio que se transfiere. 
Presentar oposiciones en el término previsto por la ley
11.867, en la escribanía sita en calle Adolfo Güemes N9 
460, de esta Ciudad; entre los días Lunes a Viernes, en el 
horario de horas 9, a horas 12 y de horas 17, a horas 2C; 
escribano Sergio Horacio Medrano. Salta, 13 de Marzo 
de 2004. (Publicación por 5 dias).

Imp. S 125,00 e) 17 al 23/03/2004

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P.N® 1.358 F.N9 147.971

Defensa y Encauzamiento S.A.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Convócase a los Sres. Accionistas de Defensa 
Encauzamiento S.A., a la Asamblea General Extraordi-
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nana que se celebrará en la sede social, sita en Avda. 
Monseñor Tavella NB1220 de la ciudad de Salta—Capi
tal, el día Sábado 03 (tres) de Abril del año 2004, a horas 
10:00 en primera convocatoria y a horas 11:00 en se
gunda convocatoria, para tratar el siguiente Orden del 
Día; los Sres. Accionistas deberán comunicar su asis
tencia a la Asamblea hasta el día 30 de Maizo (inclusi
ve) del cte. año.

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos Accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

2.- Reforma del Estatuto Social de Defensa y En- 
cauzamiento S.A.: Consideración de propuestas para 
reformar los Artículo Quinto (Capital Social — Accio
nes); Décimo (Administración y Representación); Dé
cimo Primero; Décimo Segundo (Facultades del Direc
torio) y Décimo Tercero (Sindicatura) del Estatuto So
cial de Defensa y Encauzamiento S.A. Incorporación 
Estatutaria de Organos de Control (Consejo de Vigilan
cia y/o Sindicatura).

3.- Capitalización de los Aportes Irrevocables rea
lizados por Accionistas de D.E.S.A.

Julio Benigno G uaym ás 
Director D.E.S.A.

Nicolás Roberto Jaurez Campos 
Director D.E.S.A.

Imp. $ 100,00 e) 17 al 23/03/2004

O.P.N8 1.328 F.N9 147.926

La Loma I.C.F.S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Sres. Accionistas de La Loma S.A. 
a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 14 de 
Abril de 2004 a Hs. 09,00 en la sede social sito en calle 
Buenos Aires N9 68 — 1er. Piso — Oficina 14 — Salta — 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta de la Asamblea anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Cuadro de Resultados y Anexos del Ejercicio Económi
co cerrado el 31 de Diciembre de 2003.

3 .-Honorarios del Directorio Art. 261 -L e y  19550.

4.- Consideración especial del Acta de Directorio 
que establece los honorarios extraordinarios del Presi
dente y Vicepresidente.

5.- Designación de dos (2) Accionistas para firmar 
el Acta.

Elena T. de García Bes
Presidente

Imp. $ 100,00 e) 15 al 19/03/2004

O.P. N° 1.303 F. N° 147.884

Casino de las Nubes S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

Convócase a los Señores Accionistas de Casino de 
las Nubes S.A., a Asamblea General Ordinaria y Ex
traordinaria a celebrarse el día 02 de Abril de 2004, en la 
Sede Social, sita en calle Caseros N° 786 de la ciudad de 
Salta, a horas 11 en primera convocatoria y a horas 12 
en segunda convocatoria, para considerar y resolver el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de la Asamblea.

2.- Consideración de la Memoria, Balance, Estado 
de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas Complemen
tarias y Anexos, Informe del Auditor e Informe del 
Sindico, correspondientes al Ejercicio Económico N°
10, iniciado al Io de Enero de 2003 y cerrado al 31 de 
Diciembre de 2003.

3.- Consideración de la gestión de los Sres. Directo
res y de la Sindicatura actuantes durante el Ejercicio.

4.- Consideración del Resultado del Ejercicio. Re
muneración a Directores y Síndicos.

5.- Determinación del número de Directores Titula
res y Suplentes y su elección.
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6.- Designación de la Fiscalización de la Sociedad 
para el nuevo ejercicio.

Los Señores Accionistas, deberán acreditar su te
nencia accionaria mediante su presentación o depósito 
en los términos y condiciones establecidos en el articu

lo N° 238 de la Ley N° 19.550 de Sociedades Com alia- 
Ies en la Sede Social.

Adriana Villada
Síndico

Imp. $ 100,00 e) 12 al 18/03/2 304

Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P.N9 1.375 F.N8 148.001

Comisión de Excedentes Desocupados de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

La Comisión de Excedentes Desocupados de Salta 
convoca a la Asamblea General Ordinaria y Extraordi
naria, para el día 07 de Abril de 2004 en el Local de la 
Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E.) sito en 
calle Esteco N9 704, en primera instancia a horas 19,30 
y en segunda instancia a horas 20,30 sesionándose con 
los socios presentes para el tratamiento del siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de un/a Secretaria/o para la Asam
blea y dos Socios Activos para la firma del Acta.

2.- Lectura y Consideración de la Memoria; Balan
ce General; Cuenta de Gastos y Recursos; Inventario e 
Informe del Organo de Fiscalización, correspondiente 
al Ejercicio Octubre de 2002 a Diciembre de 2003.

3.- Normalización de la Asociación con la Elección 
de Nuevas Autoridades: Presidente; Vicepresidente; 
Secretario; Tesorero: Dos (2) Vocales Titulares; Dos 
Vocales Suplentes; Un (1) Miembro Titular y otro Su
plente para el Organo de Fiscalización.

4.- Presentación de listas hasta el Ia de Abril de 
2004 horas 20,30; Designación de junta Electoral; Pe
ríodo de Tachas del 02 al 05 de Abril de 2004 horas 
20,30; Amnistía de Socios, para este beneficio los So
cios Morosos deberán abonar las cuotas de Marzo y 
Abril de 2004.

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS:

1.- Suprimir la Denominación Actual de la Asocia
ción de Trabajadores Desocupados y Excedentes de 
Salta por Asociación de Trabajadores Desocupados Ex
cedentes de Salta, es decir dejar sin efecto la “y”.

2.- Incluir en el Estatuto vigente, las funciones del 
Señor vicepresidente, que por error involuntaria fue 
obviado en su oportunidad.

O scar l .  Q uiroga
Secretario

Luis Ruarte 
Presidente

Imp. $ 8,00 e) 17/03/2004

O.P.N8 1.374 F.N 3 148.000

Salta Polo Club 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria a los so
cios activos del Salta Polo Club que cuenten con 4 {cua
tro) años de antigüedad al 31 /03/2004 y no tengan deu
das pendientes con el Club y sus dependencias (Sub 
Comisiones de Salto, Polo y Golf) (art. 4001 ,a.5.' para 
el día 31 de Marzo de 2004, a las 20 hs. Y, en su caso, 
segunda convocatoria en el mismo día a las 20,X' hs. 
(art. 4001.a.3.) a celebrarse en su sede social sita en 
Avda. Bolivia 2800 de la ciudad de Salta, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de autoridades de la Comisión Directi
va y del Organo de Fiscalización. Las listas de candida
tos deberán presentarse a la Comisión Directiva pata su 
oficialización con la firma de 20 (veinte) socios hasta 
diez días antes de la Asamblea (art. 2006.C.). Los socios 
que integren la lista de candidatos y los socios que abalen 
las mismas, deberán reunir los mismos requisitos que 
los solicitados para participar en la Asamblea Ordinaria 
(art. 2006.1.3.).

2.- Consideración de la Memoria, Inventaríe, Ba
lance, Cuentas de Ganancias y Pérdidas e Inforir e del
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Organo de Fiscalización (art. 4001 .a. 1 .a.). Estos docu
mentos estarán a disposición de los Socios en Secretaría 
10 (diez) días antes de la Asamblea (art. 4001.2.).

3.- Designación de dos socios para suscribir el Acta 
junto al Presidente y Secretario (art. 4001 .a.6.).

Estas disposiciones deberán publicarse dos días en 
el Boletín Oficial de la Provincia y dos en el diario El 
Tribuno y publicitarse en la Secretaría y Club House 
mediante circulares (art. 4001.a.4.), al igual que el pa
drón de socios con derecho a participar en la Asambleai 
(art 2006.b.).

Dr. Esteban M. Isasmendi
Secretario

Gral. de Br. Ricardo E. Sarobe 
Presidente

Imp. $8,00 e) 17/03/2004

O.P.N® 1.370 F.N9 147.997

Sociedad Española de Socorros Mutuos 
de San José de Metan - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de “Sociedad Española de So
corros Mutuos de San José de Metán” convoca a los 
señores socios a la Asamblea General Ordinaria, a lle
varse a cabo el día 18 de Abril del 2004, a hora 10:30 en 
el local de la institución, ubicado en calle Arenales es
quina Pueyrredón de esta Ciudad, en la misma se tratará 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Aprobación de Memoria, Balance e Inventarío 
General año 2003.

4.- Cuota Societaria Individual y de Grupo Fami
liar.

5.- Renovación parcial del Consejo Directivo.

6.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

Transcurridos treinta minutos de la hora fijada para 
la iniciación de la Asamblea y sin obtener el quorum 
legal, se sesionará con los socios presentes.

Los cargos a cubrir son:

Consejo Directivo:

Presidente Dos Años

Tesorero Dos Años

Voc. TI® Dos Años

Voc.T29 Dos Años

Voc. S l9 Dos Años

VOC.S28 Dos Años

Voc. S 3a Dos Años

Junta Fiscalizadora:

Voc. TI» Dos Años

Voc. SI® Dos Años

Voc. S 29 Dos Años

Julio César Barros 
Secretario

M iguel Angel M aidana
Presidente

Imp. $ 8,00 e) 17/03/2004

O.P.N9 1.369 F.N 9 147.995

Centro de Residentes Departamento Santa Victoria 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro de Residentes del 
Departamento de Santa Victoria, llama a Asamblea Ge
neral Ordinaria para el día 6 de Abril de 2004 a horas 
21,00 en la sede de calle Elio Alderete 3168, a los efec
tos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de socios para firmar el Acta.

3.- Consideración y aprobación de la Memoria, Ba
lance General de los Ejercicios 2001 y 2002, Inventario, 
Cuentas de Ganancias y Pérdidas e Informe del Organo 
de Fiscalización.

4.- Renovación de los miembros de la Comisión 
Directiva y Organo de Fiscalización.

N icolás Peloc
Secretario

Imp. $8,00 e) 17/03/2004
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O.P.N® 1.360 F.N® 147.977

Círculo de Bomberos Retirados 
de la Provincia de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Circulo de Bomberos Retirados de la Policía de la 
Provincia de Salta, convoca a sus asociados a la Asam
blea General Ordinaria, a llevarse a cabo el día viernes 
dos (2) de abril del corriente año a horas 10:00 de la 
mañana en nuestra Sede Social, de Avda. Juan de Dios 
Usandivaras Ns 1145 de esta Ciudad; puntos a tratarse 
los siguientes

ORDEN DEL DIA

1 Lectura y aprobación del Acta anterior.

2 - Balance General, Memoria, Informe del Organo 
de Fiscalización e Inventario Patrimonial.

3.- Renovación parcial de la Comisión Directiva.

4.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

Feliciano T. Guanea
Secretario

Oscar Toconás 
Presidente

Imp. $ 8,00 e) 17/03/2004

RECAUDACION

O.P.N® 1.379

Saldo anterior $ 66.191,40

Recaudación del día 16/03/04 $ 850,10

TOTAL $ 67.041,50
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